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• Mayor 
confiabilidad 
en servicios y 

productos. 

• Disponer de una 
herramienta para la 

prevención de la 
corrupción en el país a 
través de Sistemas de 
Gestión de Calidad. 

Cobertura de Organismos de Evaluación de la Conformidad 

Aprobación de Asamblea General 
de IAAC para extensión de 
alcance del Acuerdo de 

Reconocimiento Multilateral MLA a 
nivel regional de la Norma ISO 
37001 para Organismos de 
Certificación de sistemas de 
gestión anti-soborno.  

< Certificación de Norma antisoborno ISO 37001 

• 35 OEC nuevos y renovaciones. 

• 11 OEC Designados. 

• Mayor cobertura en 7 sectores: 

Actividades profesionales científicas y 

técnicas, vehículos automotores y 

motocicletas, industrias manufactureras. 

• 226 OEC en 2016 / 273 OEC 2017. 



Más de 200 documentos 

actualizados del SGA: 
• 5 Procedimientos de Acreditación 
• 12 Procedimientos Generales. 

• 11 Procedimientos Operativos. 
• 2 Procedimientos Internos. 

• Mayor claridad en los procesos. 
• Reducción de tiempos de trámite. 
• Incremento de la eficiencia del 

servicio. 
• Mayor y mejor participación de 

Partes Interesadas. 
• Incremento del nivel de satisfacción 

de las Partes Interesadas. 
• Reducción de tiempos en V.U.E. 

(pago electrónico). 

Acuerdos de cooperación nacional e internacional 

• Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA). 
 

• Entidad Nacional de 
Acreditación de España 
(ENAC). 

 
 
 
• Trabajo sectorial con Cámaras 

de la Producción en 
Tungurahua y Guayas. 

• Desarrollo de Procesos de 

Capacitación. 

• Desarrollo de prácticas. 

• Dotación de Evaluadores. 

• Fomento a certificación de migrantes 

ecuatorianos en España.  

• Consecución de evaluadores y 

expertos técnicos. 

• Capacitación a miembros de 

Cámaras. 

Mejoras en el Sistema de Gestión de la Acreditación. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS SAE 2017 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano es el órgano oficial del Estado para la acreditación de organismos 

que operan en materia de evaluación de la conformidad, creado mediante la Ley del Sistema 

Ecuatoriano de la Calidad como parte fundamental de la Infraestructura de la Calidad del país. 

 

Acorde con el direccionamiento estratégico, la institución ha cumplido con sus objetivos durante el año 

2017.  

 

• Acreditación 

• Designación 

• Nuevos Esquemas 

• Capacitación 

• Percepción del Servicio 

• VUE 

• Compras Públicas 

  

Acreditación  

Los acreditados según el proceso de acreditación fueron 37 para renovación y 25 para proceso de 

acreditación inicial, durante el periodo de gestión 2017. De acuerdo a la información del SAE para ese 

periodo de tiempo los OECs con acreditación inicial se distribuyeron del siguiente modo de acuerdo al 

ámbito de acreditación: 73% en laboratorios; 23% inspección y 5% en certificación.  

 

La cantidad de OECs acreditados que se encuentran activos durante el año 2017 ascienden a 243, 

repartiéndose de 20 en el ámbito de certificación, 70 en inspección y 153 laboratorios.  
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Designación 

En el mismo periodo de tiempo se realizaron 24 designaciones en el ámbito de laboratorios (21 en 

ensayos y 3 en calibración); 3 en el ámbito de inspección (2 inspección automotriz y 1 inspección 

industrial) y 4 certificaciones de producto.  

 

Dentro de cada ámbito, encontramos que 74,2% de los laboratorios designados se encuentran en la 

provincia de Pichincha, correspondiendo a 23 OECs.  

Nuevos Esquemas de Acreditación 

Durante Enero a Diciembre del 2017, se crearon 2 nuevos esquemas de acreditación, los mismos que 

corresponden a: 

 Esquema Distintivo de Máxima Eficiencia Energética DMEE que tiene como Objetivo identificar 

los equipos que presenten un alto nivel de eficiencia energética (menor consumo de energía 

eléctrica). 

 Esquema de Inspección de Ensayos de eficacia de plaguicidas.  Objetivo garantizar inocuidad, 

calidad y eficacia en la prevención y control de plagas a nivel de cultivos 

Capacitación 

En el año 2017 el Servicio de Acreditación Ecuatoriano realizó 481 capacitaciones en las normas:  

 Norma ISO/IEC 17021-1:2015.  

 Norma NTE INEN ISO/IEC 17020:2013 

 Norma ISO/IEC 17024:2012  

 Norma ISO/IEC 17065:2012 

 Norma NTE INEN ISO/IEC 17025:2006  

 NTE INEN-ISO/IEC 17011:2004    

Y sobre el Esquema FSSC V4.1, así también, realizó un taller de evaluadores pares IAAC. 
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